
LA INTEGRACIÓN EUROPEA: 
E L CASO DE ESPAÑA 

C A R L O S W E S T E N D O R P 

E L É X I T O D E L A C O M U N I D A D D E D O C E M I E M B R O S Y E L A C T A Ú N I C A 

E L P R O C E S O D E I N T E G R A C I Ó N E U R O P E A que pasó por toda una serie 
de crisis entre 1973 y 1985 —debido en parte a las dificultades econó
micas y a los problemas de los energét icos— generó durante esos años 
toda una densa atmósfera de "europesimismo". Sin embargo, las crisis 
en la Comunidad han tenido siempre u n carácter estimulante. 

Así, el Consejo Europeo de Fontainebleau de 1984 consigue sentar 
las bases de la ampl i ac ión de la Comunidad a E s p a ñ a y Portugal en 
1985 y, en el mismo a ñ o de la a m p l i a c i ó n , se in ic ia la Conferencia 
In t e rgube rnamen ta l que conduce a la a p r o b a c i ó n del Acta Ú n i c a . 
Durante esos meses habían aparecido también las propuestas de Spi
nel l i , el Informe Delors y el L ib ro Blanco sobre el Mercado Único. 

La experiencia de la ampl iac ión a doce y de la s imul tánea aplica
ción del Acta Ú n i c a en la Comunidad ha demostrado —y ello cobra 
hoy nueva actualidad— que la contradicción entre ambos términos no 
era insuperable: por el contrar io, la renovada vital idad e c o n ó m i c a e 
institucional de la Comunidad se ha debido en gran parte a su amplia
ción a los nuevos estados miembros. 

Para la Comunidad Europea, la ampliación a España y Portugal ha 
supuesto, por una parte, la recuperación de una identidad más genui
namente europea, al conseguirse u n mayor equil ibrio entre los países 
del Norte y los del Sur. También ha supuesto, por otra parte, la ocasión 
para dar un salto cualitativo en el proceso de la construcción europea. 
Pienso que el Acta Única Europea no es casualmente coincidente con 
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la ampliación, sino congruentemente simultánea, como prueba de la 
voluntad manifiesta de los estados miembros de profundizar en la vía 
de la integración. 

Para España —sin querer hacer ahora u n balance de lo que ha su
puesto nuestra incorporac ión al proceso de cons t rucción europea— 
ha tenido también unas consecuencias muy importantes: 

— En pr imer lugar, España ha puesto fin a u n largo periodo de ais
l amien to po l í t i co y e c o n ó m i c o que se pro longaba desde h a c í a 150 
años. 

— En segundo lugar, al integrarse en las Instituciones Europeas, 
España ha recuperado su verdadera dimensión histórica, pues siempre 
fue parte significativa de Europa, sin olvidar por ello las otras dos d i 
mensiones de su actividad exterior: Iberoamérica y el Mediterráneo. 

—- Y en tercer lugar, J ispaña encuentra el marco adecuado para lle
var a cabo la modernización, liberalización y restructuración de su teji
do soc ioeconómico. 

El Acta Ún ica nos ha pe rmi t ido también avanzar decididamente 
en la construcción de u n mercado único cuya culminación está previs
ta para el 1 de enero de 1993. Hemos recor r ido ya más del ochenta 
por ciento del camino y debemos esforzarnos en los p róx imos meses 
por derribar las últ imas barreras, sobre todo en lo referente a la l ibre 
circulación de personas y a la eliminación de los obstáculos fiscales y fi-
tosanitarios (de las 282 medidas legislativas del L i b r o Blanco quedan 
ya menos de 50 por adoptar). 

Los efectos de este proceso de integración de mercados ya se están 
haciendo notar: desde 1988 el P N B comunitario crece anualmente en 
torno al 3%, frente a 1.9% de la década 1974-1984; la inversión está cre
ciendo a ritmos anuales del 6 al 9%, frente a 0.5% anual entre 1974-
1984; y desde 1988 se han creado ya en la Comunidad 5.5 millones de 
nuevos puestos de trabajo. 

Pero los efectos del Acta Ú n i c a no se reducen solamente al inte
r i o r de la Comun idad . Por el con t ra r io , esta nueva C o m u n i d a d , al 
mostrarse capaz de gestionar satisfactoriamente una mayor diversidad 
económica y cultural en su seno, al lograr integrar regiones tan dispa
res como Baviera y Andalucía, Escocia y Extremadura, es, por primera 
vez, u n modelo de integración política y económica que resulta verosí
m i l a escala europea. Y su éxito, como ya se ha mencionado antes, ha 
tenido u n impacto indudable en la evolución de los recientes aconteci
mientos europeos. 

En u n momento en que el modelo totalitario de integración políti
ca y económica fracasa, el esquema insti tucional comunitar io se pre-
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sen ta ante los países del centro y este de Europa como una alternativa, 
como u n horizonte de esperanza y como u n marco de recuperación de 
su propia identidad. 

La conc lus ión sobre este p r imer pun to de ref lexión ser ía que la 
pr imera responsabilidad de la Comunidad, no sólo frente a nosotros 
mismos sino frente al exterior, debe ser asegurar ahora el éxito de todos los 
objetivos del Acta Única y la culminación del Mercado Interior. 

L A U N I Ó N E C O N Ó M I C A Y M O N E T A R I A 

Pero, como ya se ha repetido tantas veces, es evidente que el Acta Úni
ca no es n i puede ser un objetivo final, sino una etapa más en el proce
so de construcción europea. 

Es en 1969, en la Cumbre de La Haya, cuando se establecen las ba
ses de l Sistema M o n e t a r i o Europeo . Y al a ñ o siguiente aparece el 
Informe Werner sobre la Unión Económica y Monetaria ( U E M ) . Desde 
entonces hasta el Informe Delors han pasado casi veinte años. 

N o se trata de enumerar ahora todas las iniciativas aparecidas en 
este ámbito . Debemos simplemente recordar con ello que los funda
mentos de la U E M no son nuevos. 

Lo que sí es una novedad es que, por primera vez en la historia de 
la Comunidad, la U E M aparece hoy como una meta por alcanzar en un espa
cio razonable de tiempo. 

Nos encontramos ya —como decidió el Consejo Europeo de Ma
drid-— en la p r i m e r a etapa de la U E M que se in ic ió el 1 de j u l i o de 
1990. En ella los estados miembros deberán renunciar progresivamente 
a la financiación monetaria de los déficits, liberalizar los movimientos 
de capital, presentar programas de convergencia económica e iniciar el 
proceso que conduzca a la independencia de los bancos centrales. 

El 1 de enero de 1994 entraremos en la segunda etapa de la U E M 
con u n reforzado compromiso de convergencia de nuestras econo
mías , la coope rac ión de las polít icas monetarias nacionales y la crea
ción del Instituto Monetario Europeo. 

Antes del 1 de enero de 1997 el Consejo Europeo deberá decidir si 
existe una mayor ía de estados miembros que reúnen las condiciones 
establecidas en el Tratado, para el tránsito a la etapa final. En todo ca
so ésta se iniciará el 1 de enero de 1999 con los estados que reúnan es
tas Condiciones, con independencia de su número . Y supondrá la crea
ción̂  del Banco Central Europeo, la fijación irrevocable de tipos de 
cambio y el establecimiento de una moneda común, e4 ecu. 
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Las condiciones que deberán reunir los países que quieran arribar 
a la etapa final y compartir la misma moneda están fijadas claramente 
en el Tratado: 

— Suficiente disciplina presupuestaria (el déficit públ ico no debe rá 
superar el 3% del P I B n i la deuda exterior el 60% del mismo). 

— Estabilidad de precios ( inflación no superior en 1.5 puntos a la 
media de los tres países que la tengan más baja —actualmente, 2.7%). 

— Manten imien to durante dos a ñ o s en los márgenes normales de 
fluctuación del SME. 

— Tipos de interés a largo plazo (que no excedan en dos puntos a los 
de la media de los tres países con mayor estabilidad de precios —ac
tualmente el 9%). 

Según la Comisión, esta unificación monetaria final supondr ía un 
ahorro cifrable entre 15 000 y 20 000 millones de ecus anuales, sólo por 
la supresión de las operaciones de cambio entre los 12 países . Asimis
mo , debe r í a provocar una r educc ión de los tipos medios de interés 
—al fusionarse definitivamente los mercados financieros nacionales— y 
suponer u n es t ímulo muy importante para la e c o n o m í a comunitar ia 
en su conjunto. 

Como ha demostrado el i n f o r m e C E C C H I N I , u n ciudadano que 
cambiase hoy sus divisas sucesivamente en los 12 países de la Comuni
dad, habría perdido 50% de su valor antes de empezar a operar. 

La conclusión sobre esta segunda reflexión sería que la UEM es la se
gunda tarea urgente que tenemos por delante en el actual proceso de construc
ción europea. 

L A U N I Ó N P O L Í T I C A 

El mercado interior, como hemos visto, es u n elemento necesario para 
el proceso de in tegrac ión europea, pero no es suficiente. La U E M es 
también u n elemento imprescindible de la construcción europea, pe
ro es asimismo insuficiente. 

Cada vez aparece más clara la necesidad de la Unión Europea co
m o un objetivo lógico y razonable para la Europa del siglo X X I . No hay, 
n i tiene que haber, una pérdida de soberanía en la construcción euro
pea. Hay un ejercicio compartido mediante la emergencia de un nue
vo tipo de soberanía a escala europea, con instituciones democrát icas 
en las que podamos sentirnos representados todos. 

El Tratado firmado el pasado 7 de febrero en Maastricht no supo
ne cambiar la personalidad de cada uno de nosotros, sino asumir pie-
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ñámente la conciencia europea entre todos. No se trata de uniformar, 
como algunos temen, sino de un i r respetando plenamente la riqueza 
plural de los pueblos de Europa. La unión política no es una amenaza pa
ra la identidad cultural de los pueblos de Europa sino, por el contrario, 
su mejor garantía. 

Y es que la unión europea no debe consistir únicamente en un es
pacio económico h o m o g é n e o , sino que ha de ser u n espacio que ase
gure la cohes ión e c o n ó m i c a y social de todas las regiones comunita
rias, que esté al servicio del ciudadano de la Unión, sujeto de derecho 
y libertades fundamentales, y que respete la legit imidad democrát ica y 
u n equil ibrio institucional que asegure la eficacia de su funcionamien
to. Y para ser una verdadera unión debe también dotarse de una polí
tica exterior y de seguridad comunes. 

Y quizá sea esta la tarea más ardua, la de más difícil construcción. 
Debemos reconocer que afloran aquí sensibilidades nacionales y polí
ticas de dist into signo y que se rozan conceptos muy arraigados. Sin 
embargo, si de verdad queremos recuperar y realzar el papel de Euro
pa en el mundo, si queremos que su prestigio se mida no sólo por ser 
la pr imera potencia comercial del mundo, sino por su capacidad para 
favorecer el d iá logo , el desarrollo y la paz, tenemos que hacer esfuer
zos para conseguir este objetivo. 

Cada estado miembro, aisladamente, tiene que reconocer sus insu
ficiencias para inf lu i r en las grandes cuestiones internacionales. Todos 
juntos, respetando y asumiendo la dimensión exterior de cada uno de 
nosotros, tendremos mucha más capacidad. 

La potencia comercial, económica y cultural de la unión europea 
queda rá muy disminuida si no somos capaces de articular una política 
exterior y de seguridad común. La Europa comunitaria deberá respon
der rápida y coherentemente a las peticiones que se le formulan desde 
numerosos países para que intervenga más activamente y, sobre todo, 
para que intervenga unitariamente. 

La conclusión sobre esta última reflexión sería que la unión euro
pea no debe ser una utopía, sino una necesidad que está dentro de lo 
posible. Es u n compromiso para todos y entre todos, porque nuestro 
futuro está en Europa. No para cerrarse en sus propias fronteras como 
una "Europa-fortaleza", sino para situarse en el m u n d o como una 
"Europa próspera , abierta y solidaria". 

E L P A P E L D E E S P A Ñ A : U N N U E V O R E T O Y U N A N U E V A O P O R T U N I D A D 

¿ C ó m o afecta todo esto a España? Es evidente que a nuestro país, que 
está en la Comunidad por sentimiento y por necesidad, por lógica po-
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lítica y por lógica económica, le afecta de una manera decisiva. Nuestro 
país ha experimentado ya en los úl t imos años dos grandes revolucio
nes en su economía . La primera, la entrada en la C E E en 1986. La se
gunda, la causada por la construcción del mercado único que debe rá 
finalizar el p róx imo 31 de diciembre. 

Y la tercera será la causada, como ya hemos visto, por el Tratado de 
Maastricht: un ión económica y monetaria y unión política. 

Para España , con una economía excesivamente protegida durante 
demasiado t iempo, la entrada en la C E E supuso u n enorme reto y no 
faltó quién auguraba la destrucción del tejido productivo. 

Sin embargo, la realidad de estos últimos años ha demostrado to
do lo contrario. Basten algunos datos: 

— En 1985 la renta per cápita española equivalía al 73% de la me
dia comunitaria. En seis años hemos recuperado más de seis puntos y 
estamos ya casi en el 80 por ciento. 

— La e c o n o m í a española ha crecido en este periodo (1986-1991) 
más de 25%, frente a 16% de la Comunidad Económica Europea. 

— Nuestro comercio exterior (exportaciones e importaciones) ha 
pasado de 9 billones de pesetas en 1985 a más de 16 billones en 1991. 

— El nivel de empleo ha crecido 16% en los cinco últ imos años. 
— De una inflación del 10% en 1985 hemos descendido a 5.5% en 

1991. 
— Se está produciendo, en definitiva, la liberalización y moderni 

zación de todo el tejido socioeconómico, y al mismo tiempo mejorado 
las grandes variables macroeconómicas . 

Estos datos revelan la gran capacidad de adap t ac ión de nuestra 
e c o n o m í a y p o n e n también de manifiesto que, en nuestra historia, 
cualquier apertura hacia el exterior —si se hace de una forma ordena
da— en vez de sernos perjudicial no es beneficiosa. 

A l mismo t iempo estamos haciendo frente, d ía a día , al segundo 
gran reto planteado a nuestra economía por la construcción del merca
do único. Es u n nuevo desafío y una nueva opor tunidad para nuestra 
industria, nuestra agricultura, nuestros servicios y nuestro comercio. 

Y cuando aún no se ha consumado este segundo gran reto, nos apa
rece ya —con u n calendario concreto— el nuevo salto hacia adelante 
que va a dar la Comunidad para convertirse en una unión política, eco
n ó m i c a y monetaria. Para poder aprovecharlo será necesario, nueva
mente, redoblar esfuerzos por parte de todos: administración, empresa
rios y trabajadores, para dotar de mayores niveles de competitividad a 
nuestro sistema económico. Porque para ganar la batalla de la integra
ción en Europa hay que ganar la batalla de la calidad y la competitividad. 
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El debate de la competi t ividad es u n falso debate. No se trata de 
una opc ión política n i de una obligación. Es una necesidad. 

Estamos condenados a ser competitivos o a no ser. No hay alterna
tiva. Todos sabemos que hoy no es posible el despegue económico sin 
u n estricto respeto a los grandes equil ibrios m a c r o e c o n ó m i c o s . Que 
no puede haber un desarrollo sostenido con inflación o acudiendo só
lo al crédito exterior y sin ahorro interno. Y que tampoco es posible si 
nos cerramos a las corrientes comerciales y a las innovaciones tecnoló
gicas y culturales que vienen del exterior. 

Yes que la competitividad empieza en la escuela primaria, en todo 
el sistema educativo. Y en la polí t ica de investigación y desarrollo. La 
competitividad necesita de un sistema de infraestructuras de transpor
tes y telecomunicaciones que conecten nuestro sistema de producción 
con los grandes mercados europeos. En caso contrario siempre sere
mos la periferia. 

Y la compet i t iv idad necesita t ambién de instituciones, empresa
rios, trabajadores y sistemas competitivos. Porque en Europa —en el 
mercado ún ico y en la UEM— no van a competir ún icamente las em
presas. El gran mercado pondrá a prueba las políticas fiscales y mone
tarias de los distintos países. Y las políticas presupuestarias, las políticas 
de empleo, las polít icas educativas, el sistema de relaciones laborales 
en general. 

Pienso que E s p a ñ a se encuentra en las mejores condiciones para 
aprovechar el desafío que esta nueva Europa nos plantea. 

1. Por pr imera vez nuestro país se encuentra en el centro de las de
cisiones que se están tomando para configurar el destino de Europa. 

2. Y en segundo lugar, la firmeza y el rigor en la política económi
ca, j u n t o a los beneficios de una moneda no inflacionista, deben ser 
dos elementos insustituibles en la estrategia de crecimiento y moderni
zación de la e c o n o m í a española . Constituyen, además , una poderosa 
fuente de confianza para la inversión exterior. Y debe mantenerse el 
esfuerzo de reducción de los desequilibrios macroeconómicos para ga
rantizar que nuestro país esté en línea con las grandes economías eu
ropeas para 1997. 

No hay que esperar grandes planes n i recetas milagrosas. Las reglas 
del juego están muy claras. España se encuentra ante una oportunidad 
histórica que es necesario aprovechar porque la historia no nos va a es
perar. N i Europa va a caminar a la velocidad del más lento. Todo ello 
no se hará sin nuestro esfuerzo. Sin mucho esfuerzo y mucho trabajo. 


